CAPÍTULO V

MORAL Y DERECHO

3.- La conciencia moral

La primera parte de la Ética, correspondiente a la esfera de la subjetividad, tiene como misión "examinar las condiciones indispensables para que el actor en la vida pueda ser considerado como agente moral y responsable de sus actos" (28); es lo que recibe el nombre de teoría de la conciencia moral. Por de pronto, la conciencia moral se presenta dotada de unidad y así González Serrano la concibe como propia de todo nuestro ser y la define del siguiente modo: "La conciencia moral es la intimidad total del ser racional consigo mismo, en relación a la voluntad, encaminada y dirigida cónscia, amorosa y libremente al bien como objeto y fin de la vida racional" (29). Es evidente que la voluntad tiende ineludiblemente al bien como su fin propio y específico, ya que nadie hace el mal por el mal mismo, sino por considerar que ello le ha de reportar algún bien, aunque éste sea un bien egoísta (30). La voluntad es aquella propiedad o actividad que nos mueve o nos determina hacia la ejecución de actos concretos.

Pero en la unidad de la conciencia moral descubrimos dos componentes básicos: el conocimiento moral y el sentimiento moral. Por medio del conocimiento moral captamos la idea fundamental del bien y todo lo que con ella se relaciona, mientras que a través del sentimiento moral percibimos las modificaciones que se producen en nuestro interior tras la realización de un acto determinado; modificaciones que serán agradables o de placer, si el acto es bueno, y desagradables o de dolor, si el acto es malo.

A continuación pasa González Serrano a detallar las funciones y operaciones de la voluntad en correspondencia con las funciones y operaciones del pensamiento y del sentimiento, y que resumo en el siguiente cuadro (31):
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La actividad de la voluntad concluye con la resolución que es "la decisión definitiva de la voluntad de hacer efectivo lo querido, una vez vencedores en el espíritu los motivos que le eran favorables. En la resolución concluye la obra de la voluntad, pues la ejecución es ya un acto complejo en que intervienen otras diversas fuerzas, acto que trasciende de la esfera de la voluntad y al cual pueden cohibir multitud de circunstancias que ninguna acción tienen sobre el libre espíritu del hombre" (32). El resultado de la ejecución recibe el nombre de acto moral. La ejecución no es sólo una determinación efectiva de la voluntad (como sí lo es la resolución), sino de todo nuestro ser como activo pues al acto concurre todo él en su unidad y en la determinación de todas sus propiedades (conocer, sentir y querer), hasta llegar el momento mismo de la ejecución, confiado, por lo general, no sólo a estas esencias, propiedades y fuerzas de nuestro espíritu, sino a las fuerzas de nuestro cuerpo, propias de sus sistemas y funciones de relación" (33).

A esta altura de la exposición aparece el tema de la libertad como forma propia y específica de la voluntad. Sólo el ser racional es libre porque los seres irracionales, aunque actúen por motivos concretos para conseguir un determinado fin, no son libres en el sentido de libertad moral, si bien poseen lo que se llama libre albedrío. En este punto González Serrano intenta delimitar específicamente lo que hay que entender por libertad distinguiéndola de otro concepto que, en ocasiones, se ha utilizado como sinónimo suyo.

Primeramente, no hay que confundir la libertad con la elegibilidad o libre albedrío, ya que éste es un grado inferior de la libertad en el sujeto. En segundo lugar, el libre albedrío no consiste en la elección entre el bien y el mal "sino en elegir entre diversos bienes, o entre un bien y un mal que a los ojos extraviados o pervertidos del sujeto aparece como un bien personal" (34). La libertad no sólo depende de nuestra voluntad arbitraria (es decir, el libre albedrío), sino también de las leyes del objeto que podamos apetecer como fin; porque estas leyes influyen en nuestra voluntad para que sea racional y no caprichosa. "Combínase, pues, la libertad del sujeto con la necesidad del objeto, y en esta combinación consiste la racionalidad de la voluntad" (35). Para González Serrano la libertad implica necesariamente la racionalidad de la voluntad: sólo por la razón somos libres -añadirá- y de aquí que utilice la máxima evangélica Et veritas liberavit vos, que con tanta insistencia repetirán los krausistas una y otra vez. La razón "nos faculta para la propia determinación de nuestra vida y nos permite obrar libremente, conforme a la esencia de nuestra voluntad, y conforme también a la naturaleza del objeto querido, en lo cual consiste la verdadera libertad" (36).

Las condiciones de la libertad moral, sin las cuales no podemos concebir su ejercicio, son la conciencia (o parte directiva) y el imperio de sí mismo (o parte ejecutiva). Sólo el concurso de ambas condiciones hacen posible que el hombre sea responsable de sus actos. Ahora bien, la libertad a veces encuentra en su camino obstáculos que la impiden realizarse. Estos obstáculos pueden agruparse en dos grandes áreas, según se opongan a la conciencia moral o al imperio de sí mismo. En la primera se encuentran la enajenación mental, la emoción y la ignorancia; en la segunda, la violencia física y la coacción moral.

En relación estrecha con el tema de la libertad se encuentra el de la imputabilidad, uno de los campos más específicos de la Ética. González Serrano nos define la imputabilidad como la "relación del sujeto con lo ejecutado, en virtud de la cual aquél puede ser considerado como autor responsable del hecho" (37). La imputabilidad es algo puramente personal e individual pues no trasciende la esfera del sujeto moral, negando así el carácter hereditario que cierto positivismo extremo había declarado. Con el concepto de imputabilidad se relaciona el de responsabilidad, distinguiéndose ambos en que la imputabilidad se circunscribe a la esfera del hecho mientras que la responsabilidad lo hace a la del sujeto.
